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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 237.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo elevado el 
Gobierno civil de la provincia de 
Madrid una consulta á este Minis
terio, con motivo de las correccio
nes impuestas por la Diputación 
provincial á D. Luis Talavera, em
pleado de la misma, consulta refe
rente á la determinación de los lí
mites dentro de los que ha de en
tenderse la facultad que tiene la 
Diputación para nombrar y sepa
rar á sus funcionarios sin necesi
tar para esto último recorrer la es
cala establecida en el art. 26 de su 
reglamento interior:

Considerando que el art. 104 de 
la ley Provincial determina que 
<las Diputaciones nombran y sepa
ran sus empleados», facultad en 
forma alguna limitada, siempre que 
do se trate de Secretarios ó Con
tadores provinciales, taxativamen
te mencionados en la Ley, y para 
cuyos nombramientos y separación 
ae entiende aquella facultad res
tringida por los derechos adqui
ridos:

Considerando que la excepción 
establecida en la Ley respecto á Se
cretarios ó Contadores provincia- 
ks confirma la libertad de las Di
putaciones para nombrar y sepa
rar á los demás empleados que no 
engan aquel carácter:

1 Considerando que el art. 74 de la 
ey, en su número 4.°, reconoce 
ambién estos derechos adquiridos 

os Secretarios ó Contadores, sin 
acer mención alguna de los de

más empleados que dependen de la 
Diputación:

Considerando que no existe ley 
alguna especial que, rectificando ó 
derogando la ley Provincial vigen
te, regule la facultad de nombrar 
y separar á los empleados depen
dientes de las Diputaciones provin
ciales, excepción hecha de los Se
cretarios ó Contadores y de los fun
cionarios enumerados en el citado 
art. 74, por prestar servicios pro
fesionales:

Considerando que el procedi
miento para que las Diputaciones 
hagan efectivo el derecho de nom
brar y separar á sus empleados no 
puede ser otro que el ordinaria
mente seguido por aquellas Corpo
raciones para dar efectividad á sus 
acuerdos, no siendo tampoco apli
cables en este caso los reglamentos 
y las disposiciones vigentes para 
regular los servicios desempeñados 
por los funcionarios de las depen
dencias del Estado:

Considerando que no pueden des
virtuar esta doctrina, expresión 
fiel de las disposiciones emanadas 
del Poder legislativo, los Regla
mentos que con carácter puramen
te adjetivo y para su servicio in
terior acuerden las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al ar
ticulo 104 de la ley Provincial, por
que ninguna disposición reglamen
taria puede derogar, ni aun modi
ficar, los preceptos de la ley:

Considerando que el art. 26 del 
Reglamento de servicio interior de 
la Diputación provincial de Madrid, 
en el cual se establece que las fal
tas en que incurran los empleados 
serán corregidas con amonesta
ción, suspensión de sueldo, suspen
sión de empleo y sueldo y desti
tución, no puede contradecir el 
principio contenido en la ley, en 
primer término, porque ésta, al 
determinar que la Corporación 
nombra y separa sus empleados, 
declara un derecho que no puede 
ser renunciado por la Diputación; 
y en segundo lugar, porque dicho 

art. 26 no es más que la aplicación 
del principio legal de que la Dipu
tación puede destituir á sus funcio
narios:

Considerando que para la efica
cia de este derecho de separar á 
las funcionarios, no es obstáculo la 
facultad que tiene la Diputación 
de imponerles otras correcciones, 
pues la escala que en el art. 26 se 
establece no es una gradación, sino 
una enumeración de penas que en 
modo alguno ha de ser obligatorio 
aplicar, necesaria y sucesivamente 
por el orden en que se consignan:

Vistos los mencionados artículos 
de la ley Provincial, el 26 del Re
glamento para el servicio interior 
de la Diputación de Madrid, y el 
acuerdo tomado por la Comisión 
permanente con fecha 20 de Agos
to de este año;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que las Diputaciones 
provinciales pueden nombrar y se
parar libremente á sus empleados, 
sin más excepción que la conteni
da en el apartado segundo del ar
ticulo 104 de la ley Provincial.

Segundo. Que para ser ejecu
tivos los acuerdos referentes á ta
les nombramientos y separación 
de empleados, no se requiere más 
requisito que la notificación de los 
citados acuerdos en la forma ordi
naria en que se hacen todos los 
que emanan de la Corporación 
provincial.

Lo que de Real orden comunico 
á V. S. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. I. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 1903.—García Alix. 
=Sr. Director general de Admi
nistración.

(De la Gaceta núm. 235.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás dependientes de mi auto

ridad procedan á la busca y captu
ra de Mariano Franco Delgado, de 
42 años de edad y natural de Aran
da de Duero. Dicho sujeto es asila
do del Hospicio provincial, de don
de se ha fugado, se encuentra en 
estado de imbecilidad, y, caso de 
ser habido, será puesto á mi dispo
sición para los efectos que haya 
lugar.

Burgos 24 de Agosto de 1903.
El Gobernador interino, 

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Aguas.
Siendo frecuentes los abusos que 

durante la época del estiaje se co
meten distrayendo las aguas del rio 
Arlanzón sin derecho para ello: he 
acordado prevenir á los Alcaldes 
de los términos municipales por 
donde cursa el mencionado rio que, 
bajo su mas estrecha responsabili
dad, impidan todo aprovechamiento 
que no se funde en título perfecta
mente legítimo, consultando á este 
Gobierno siempre que se les ofrez
can dudas sobre el particular.

Burgos 24 de Agosto de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás agentes de mi autori
dad procedan á la busca y deten
ción de Facunda Magdalena, de 28 
años de edad, estatura baja, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules 
nariz afilada, boca pequeña, color 
bueno; viste abrigo de color y saya 
negra. Dicha mujer se ha fugado 
del domicilio conyugal que tiene 
en esta ciudad, suponiéndose que 
se encuentre en Villazopeque, yr 
caso de ser hallada, será puesta á 
mi disposición para entregarla á su 
marido que la reclama.

Burgos 25 de Agosto de 1903.
El Gobernador interino,

Manuel Gutiérrez Ballesteros
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á lo preceptuado, para que el ser
vicio de que se trata se realice con 
las mayores facilidades y no tengan 
que desecharse, con lo cual se evi
tará, retraso en el pago de losvalo- 
res que representan los indicados 
documentos.

Burgos 22 de Agosto de 19O3.~ 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

2
3
4 
o
6
7
8
9

En Burgos á 17 de Agosto de 1903- 
—El Contador, León Villen.=Con- 
forme: El Ordenador de Pagos, 
Francisco Rámila.

Agosto 21 de 1903.=La Comisión 
provincial, en sesión de este dia, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar esta distribución. = El Secre
tario, Antonio Azpiroz.
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Aranda de Duero.
D. Isidro Joaquín Garcia Alonso, 

Juez de instrucción de esta villa,
Por el presente segundo edicto 

hago saber: Que para el pago de 
las costas que adeuda Romualda 
Andrés Ballesteros, vecina de esta 
villa, con motivo de la causa que 
contra la misma se ha seguido por 
injurias, se la embargaron los bie
nes siguientes:

Una viña al pago del Regalado, 
de 300 cepas, tasada en 40 pesetas,

Otra á id., de id., en 40.
Otra á id., de id., en 40.
La mitad de otra, plantel, en id,, 

toda ella de unas 15 aranzadas, 
en 200.

La mitad de una tierra á Mata- 
randa, toda ella de cuatro fanegas, 
en 20.

Las precedentes fincas radican 
en esta jurisdicción, son de la pro
piedad de la citada Romualda y se 
sacan á una segunda pública su
basta con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, que tendrá lugar el 
dia 11 del próximo mes de Sep
tiembre, á las once de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzga
do, advirtiendo á los que quieran 
tomar parte en ella que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
y rebaja, y al rematante que será 
de su cuenta la adquisición de títu
los de propiedad, conformándose 
con un testimonio de adjudicación.

Dado en Aranda de Duero á 19 
de Agosto de 1903.=Isidro J. Gar" 
cia Alonso—Por su mandado, Juan 
Baciero.

DEUDA PÚBLICA

Venciendo en l.° de Octubre de 
1903 el cupón número 8 de los ti
tulos de 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, asi como un tri
mestre de intereses de inscripcio
nes nominativas de igual renta; la 
Dirección general de la deuda pú
blica, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero último, ha 
acordado qne desde el día l.° de 
Septiembre próximo se reciban en 
esta Delegación de Hacienda, sin 
limitación de tiempo, los de la refe
rida deuda del 4 por 100 interior 
y las inscripciones nominativas del 
4 por ICO de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradias, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas 
en esta provincia, con las preven
ciones siguientes:

1.a La presentación de los cu
pones se efectuará en los ejempla- 

I res impresos que facilitará gratis 

Ración de pan de 70 deca-
gramos

Id. de cebada de 4 kilogra
mos

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos

El litro de aceite  
El kilogramo de carbón....
El kilogramo de leña  
El kilogramo de paja larga..

Burgos 24 de Agosto de 1903.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
rto.=El Comisario de Guerra, Ju
lio Bravo.=P. A. déla C.P.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Excmo. Sr.:=En el Diario oficial 
del Ministerio de la Guerra, número 
169 de 6 del actual, se inserta la 
Real orden circular siguiente:

► Excmo. Sr.:=Habiendo cumpli
do el dia l.° del actual el plazo de 
dos años desde el ingreso en Caja 
los reclutas del reemplazo de 1901, 
y siendo varios los excedentes de 
cupo que redimieron el servicio 
militar activo y que por no haber 
sido llamados á filas tienen derecho 
á que les sea devuelto el importe 
de la cantidad que con tal objeto 
entregaron, según previene el ar
ticulo 175 de la ley de Recluta
miento; y reconociendo la conve
niencia de que los interesados ten
gan conocimiento del derecho que 
les asiste á la citada devolución, y 
que para conseguir ésta no nece
sitan valerse de recomendación al
guna, ni de agentes, ni de interme
diarios que no pueden, á pesar de 
las promesas que hacen, influir en 
la tramitación de los asuntos, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que se dé á esta circular toda la 
publicidad posible, á cuyo efecto 
los Capitanes generales de las Re
giones interesarán de los Goberna
dores civiles la inserción de la mis
ma en los Boletines oficiales de las 
provincias á fin de que los intere
sados puedan promover las instan
cias en la forma prevenida en el 
articulo 187 del reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley, 
ó sea por conducto de las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento, las 
cuales cursarán á este Ministerio 
acompañando su informe y el de la 
Zona respectiva.*

Lo traslado á V. E. para cumpli
miento de cuanto se ordena.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 22 de Agosto de 1903. 
=E. Zappino.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue- 
rray aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Otros gastos  
Resultas  
Movimiento de fon

dos ó suplementos .

Total...

la Intervención de Hacienda, en- < 
fregando á los presentadores como 
resguardo el resúmen talonario que 
los mismos contienen, que será sa- , 
tisfecho al portador por las oficinas 
del Banco de España en esta Ca
pital.

2.a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada ofici
na, la que exigirá del presentador 
que se consigne con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el 
concepto á que pertenece la mis
ma, que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á 
mayor y que no aparezcan intere
ses de varias inscripciones englo
bados, sino que se detallen una por 
una, como se previene en la circu
lar de 16 de Mayo de 1882, repro
ducida en 9 de Enero de 1888, no 
admitiendo de ningún modo las 
que se hallen extendidas en otra 
forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las 
inscripciones en la Intervención 
para devolverlas al interesado des
pues de estampados los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscri
birá el oportuno recibí al recoger 
las inscripciones. Se advierte á los 
interesados que por lo que respec
ta al trimestre de que se trata no 
se admitirán otras facturas de cu
pones é inscripciones que las que 
contienen impresa la fecha del ven
cimiento.

3. a Los cupones que carezcan 
de talón no serán admitidos por la 
Intervención sin que el interesado 
exhiba los titulos de referencia, 
con los cuales debe confrontarse 
por el oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura res
pectiva, por medio de nota autori
zada y bajo la responsabilidad de 
dicha oficina, que ha tenido efecto 
la comprobación, y que resultan 
conformes con los titulos de que 
han sido destacados.

4. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán ro
chadas desde luego y también 
las en que por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una 
serie cualquiera se haya utilizado 
la casilla inmediata para relacio
nar los cupones de dicha serie, pro
duciendo alteración en la coloca
ción de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin indicar 
en ella más que una sola serie.

Además de las prevenciones an
teriores, esta Delegación recomien
da á los presentadores de toda clase 
de valores tengan muy presente 
las anteriores advertencias, á fin de 
que la extensión de las facturas y 
carpetas se ajuste estrictamente

Castrogeriz.
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y si 
partido.
En virtud del presente y Parí 

dar cumplimiento á lo acordado 
por la Audiencia provincial di 
Burgos, en causa contra Manue 
Bartolomé Matías Heredia Montojo 
por lesiones, y mediante á no tenei 
domicilio fijo el expresado Manue 
y los testigos Nicanor GabarriBor 
ja, Ramón Gabarri y Angel Garbo 
nel Pérez (gitanos) que se dicen ve 
cinos de León, Astudillo y 
cia, tratantes en caballerías, se e‘ 
cita por medio del presente Par‘ 
que el dia 7 de Septiembre pr»* 1 * * * * * * * * 10 11 
mo, á las diez de la mañana, coD1 
parezcan ante la Audiencia P*1 
vincial de Burgos á las sesiones 
juicio oral en la causa contra

CONTADURIA.

Ejercicio ordinario de 1903.

Mes de Septiembre de 1903.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Administración pro
vincial 

Servicios generales..
Obras obligatorias....
Cargas
Instrucción pública..
Beneficencia
Corrección pública...
Imprevistos
N uevos establecimien

tos
10 Carreteras
11 Obras diversas



citado Manuel; y se les aperci
be que de no comparecer ante di
cha Audiencia en el dia y hora se
ñalado incurren en las responsabi
lidades que previene la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Castrogeriz á 24 de 
Agosto de 1903. == Vicente Martin 
Gutiérrez.=Por su mandado, Li
cenciado Jesús M.’ Gil Ruiz.

Lerma.
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias im
puestas á Pedro Palomo Velasco, 
vecino de Torresandino, en causa 
que se le siguió sobre lesiones, se 
sacan á la venta en pública subas
ta, por segunda vez, los bienes si
guientes:

Una tierra al término denomina
do Escobar, de dos fanegas de sem
bradura, trigal, de tercera calidad, 
tasada en 40 pesetas.

Otra á Las Hoyas, de una, en 20.
Las anteriores fincas pertenecen 

al procesado Pedro Palomo Velas
co, sin que conste por qué concep
to; radican en jurisdicción de To
rresandino, y se sacan á la venta 
en pública subasta, por segunda
vez, con la rebaja del 25 por 100, 
la cual tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el mu
nicipal de Torresandino el dia 12 
del próximo yes de Septiembre y 
hora de la once de su mañana, de
biendo los que se presenten como 
licitadores hacer exhibición de su 
cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de la finca 
que intente subastar, previniéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
retasa; que no hay título de pro
piedad de las fincas, siendo de 
cuenta del comprador proveerse de 
pilos, y que este Juzgado se reser
va aprobar la subasta que resul
tase más ventajosa.

Dado en Lerma á 20 de Agosto 
de 1903.=Manuel Barros é Ibarra. 
= Por su mandado, Calixto Ne
breda.

villa de Espinosa, y son las si
guientes:

La mitad de un molino harinero 
hoy con maquinaria necesaria para 
administrar fluido eléctrico, con 
turbina, dinamo y demás, de la pro
piedad dicha maquinaria de D. Ma
nuel Cadifianos, que se compone el 
referido molino de tres ruedas con 
su camarade de sillería y su casa 
unida á él con su corral delante, 
señalados uno y otra con el número 
9, situado sobre las aguas del rio 
Trueba y sitio del Puente del Can
to; consta el molino de piso, donde 
están colocadas las tres piedras, y 
la casa de piso bajo, con cuadra, 
principal y desvan, y linda derecha 
entrando patio y cauce molinar, iz
quierda Puente del Canto, espalda 
rio Trueba y frente camino, tasada 
dicha mitad de finca, incluso la ma
quinaria, en 10.000 pesetas, de cu
ya cantidad se deduce 3.500, valor 
de la maquinaria, que no fué objeto 
de embargo, según la parte ejecu
tante, quedando líquido el valor de 
la expresada finca, única que se 
subasta, en 6.500 pesetas.

La mitad de una casa-palacio, 
núm. 44, al sitio de Santiago, en el 
concejo de Quintanilla, con la mi
tad de su capilla, coro y campana, 
que mide entera 25 metros y 356 
milimetros de larga por 17 metros 
833 milímetros de ancho, con la 
mitad de una casa baja y accesoria 
á la par-te del Poniente, que mide 
18 metros 112 milímetros de larga 
por ocho metros 359 milimetros de 
ancha, y la mitad también de sus 
dos patios, el uno al Oriente del 
palacio, cerrado de tapia, que ocu
pa una extensión superficial de 289 
metros 665 milímetros, y el otro al 
Poniente del mismo palacio, que 
mide una extensión superficial de 
504 metros y 566 milímetros cua
drados, cuyo edificio tiene entradas 
por las partes Sur, Oriente y Norte, 
mancomunada con la otra mitad 
que era de D. Alfredo Martínez de 
Rada, hoy de D. Pablo Pereda Lu - 
ció; linda todo cual una sola finca 
al Poniente ó espalda é izquierda 
ó Sur con huerta de la representa
ción de D. Ramón Martínez de Ra
da y frente ó derecha entrando con 
calles públicas, tasadas todas di
chas mitades en 6.000 pesetas, ha
ciendo un total las referidas fincas 
ó sus mitades de 12.500.

Cuyo remate, que ha de celebrar
se simultáneamente en este Juzga-' 
do y en el de Villarcayo, se ha se- 
ñalado'para el dia 22 de Septiembre 
próximo venidero, á las once de la 
mañana; advirtiéndose que no se 
admtirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
que podrán hacer á calidad de ce
der el remate á un tercero; que pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 
1.250 pesetas, igual al 10 por 100 
del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo 

requisito no serán admitidos, y, por 
último, que los títulos de propiedad, 
aparte de lo que resulta de las ins
cripciones en el Registro de la Pro
piedad, se hallan unido» á las dili- 

; gencias de apremio que se trami- 
; tan en dicho Juzgado de primera 

instancia de Villarcayo contra el 
mismo Sr. Cadiñanos á instancia 
del ProcuradorD. Angel de la Peña 
y podrán ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la su
basta y con los que habrán de con
formarse sin derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Ramales á 20 de Agosto 
de 1903. = Manuel Arredondo.= 
D. O. de su Sfía., Sergio Coca.

ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA M VALLADOLID

Secretaria general.

MATRÍCULA oficial.

Conforme á las disposiciones vi
gentes, la matrícula oficial ordina
ria para el curso de 1903-904, en 
las asignaturas de las Facultades 
de esta Universidad y carrera del 
Notariado, se admitirá durante todo 
el mes de Septiembre próximo en 
los negociados respectivos de esta 
Secretaría general, y se solicitará 
por medio de papeletas, que se ob
tendrán en la portería de esta Uni
versidad.

La matrícula ordinaria podrá so
licitarse durante los dias lectivos, 
hasta el 30 de Septiembre.

Al entregar la papeleta de soli
citud de matrícula de cada alumno 
se exhibirá la cédula personal co
rriente del que la suscriba; se abo
narán en metálico 2'50 pesetas por 
la inscripción de cada asignatura, 
y también por derechos de matrí
cula 20 pesetas. en papel de pagos 
al Estado, recogiendo el alumno, 
con el número de su registro, la 
parte de dicho papel que, en unión 
del recibo de su solicitud, le ha de 
servir de resguardo provisional. 
A la vez que dicha solicitud de ma
trícula deberá entregar el intere
sado tantos sellos móviles de diez 
céntimos como inscripciones pida 
en aquélla para fijarlos cuando se 
formalicen éstasyademás otro de la 
expresada clase para el resguardo 
provisional. Los aspirantes á ma
tricula en el curso preparatorio 
para Facultad acreditarán, al pre
sentar la correspondiente papeleta, 
que, á lo menos, tienen aprobados 
los ejercicios del grado de Bachi
ller, por medio de certificación aca
démica oficial del Instituto respec
tivo, quedando obligados á presen
tar el título de dicho grado antes 
de pedir la papeleta de exámen.

Los que se matriculen por pri
mera vez en asignaturas de Facul
tad ó carrera del Notariado debe
rán acreditar al solicitarla contar 
16 años de edad y haber obtenido 
el título de Bachiller, ya presen
tando éste ó certificación oficial 

que justifique haberle sido expedi
do, debiendo ésta expresar la fecha 
y calificaciones de los ejercicios, el 
dia de la expedición de aquél y 
Autoridad académica que lo hicie
re, así como también deberán te
ner aprobadas todas las asignatu
ras del preparatorio respectivo. 
Los de Facultad de Medicina acre
ditarán, por medio de certificación 
oficial, tener aprobado un curso de 
francés y otro de alemán.

Los que hayan cursado en esta 
Universidad distinta carrera de la 
en que pretendan la matrícula, lo 
expresarán por medio de nota en su 
papeleta, citando aquella carrera.

Los que hayan de continuar sus 
estudios comenzados en otra Uni
versidad, cuidarán de que obre en 
ésta, para cuando soliciten sus ma
trículas, certificación académica 
oficial, remitida por la Universi
dad en que últimamente cursaron 
asignaturas, y presentarán su res
guardo.

Los que soliciten estudiar asig
naturas sin efectos académicos pa
ra las Facultades ó carrera del No
tariado, cuya aprobación no es de 
abono para las mismas, están dis
pensados de acreditar haber cursa
do la segunda enseñanza. Los alum
nos tendrán en cuenta las disposi
ciones legales y las advertencias 
que constan las papeletas de solici
tud de matrícula, á fin de no soli
citarlas en asignaturas incompati
bles, entendiéndose que si lo hicie
ran, dichas matrículas serán nulas, 
con pérdida de los derechos abo
nados. Cuando no se puedan en
tregar las inscripciones de matrí
cula á quienes las hayan solicitado, 
ya por no haberse llenado los re
quisitos necesarios oportunamente, 
ó ya porque del examen de los ex
pedientes resulte la incompatibili
dad que expresa el párrafo ante
rior, cuidarán los interesados de 
subsanar los defectos que puedan 
salvarse, y dirigirán instancias al 
Excmo. Sr. Rector, precisamente 
dentro del término que este tenga 
á bien conceder, según los anun
cios, solicitando la expedición de 
dichas inscripciones ó alegando las 
razones que estimen les da derecho 
á obtener las inscripciones no for
malizadas.

Lo que, de orden del Excelentí
simo Sr. Rector, se anuncia para 
general conocimiento.

Valladolid 20 de Agosto de 1903. 
=El Secretario general, Juan Pei
nador.

Alcaldía de Olmedillo.
Terminados los apéndices por rús

tica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base á los reparti
mientos de este distrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias á fin de que puedan exami
narles los contribuyentes y presen
tar cuantas reclamaciones á su de

i nana ♦—---------------

Ramales.
D. Manuel Arredondo Ortiz, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones del de primera instancia 
de la misma y su partido.
Por el presente hago saber: que 

eu autos ejecutivos, en procedi
miento de apremio, que penden en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Cecilio López de Castro 
en nombre propio, contra D. Pablo 

adiQanos y Temiño, vecino de 
sPinosa de los Monteros, sobre re

clamación de pesetas é intereses, se 
sacan á pública subasta por térmi- 
n° de veinte dias por el precio del 
avalúo las fincas embargadas al 
dentado, sitas en término de dicha



recho convengan, advirtiendo que 
el plazo señalado se contará desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, y 
transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Olmedillo 20 de Agosto de 1903. 
=E1 Alcalde, Lorenzo Ramos.

Igual anuncio hace él Alcalde de 
Cebrecos.

Nava de Roa, rústica y urbana.

Alcaldía de Vellalbilla de Gumiel.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, se halla expuesta 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el acta general de 
la misma, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den los interesados presentar las 
reclamaciones que estimen con
venientes, pues transcurrido que 
sea no serán oidas.

Villalbilla de Gumiel 21 de Agos
to de 1903. —El Alcalde, Anselmo 
Muñoz.

Alcaldía de Aldeas de Medina.
Para cubrir el déficit del presu

puesto ordinario de este distrito 
para el año de 1904, ha acordado 
la Junta municipal establecer un 
arbitrio extraordinario sobre la 
paja y la leña que se consuma en 
el mismo, imponiendo 25 céntimos 
de peseta en cada 100 kilogramos 
de paja y 10 céntimos en igual can
tidad de leña.

Lo que se hace saber al público 
para que en el término de quince 
dias se presenten las reclamaciones 
que se consideren justas en esta 
Alcaldía; advirtiendo que pasado 
el plazo fijado no se admitirá nin
guna.

Aldeas de Medina 23 de Agosto 
de 1903. = El Alcalde, Nemesio 
Martinez.
-----------—I 1—i

Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 625 pe
setas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los que aspiren á obtenerla de
berán presentár en esta Alcaldía 
sus solicitudes en el papel sellado 
correspondiente, dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá.

Bahabón de Esgueva 20 Ago sto 
de 1903.=E1 Alcalde, Daniel Picón. 

su dueño pase á recogerle y satis
faga los gastos ocasionados en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia; pues transcurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado se procederá 
á su venta en pública subasta.

Arcos 17 de Agosto de 19Ü3.=E1 
Alcalde, Melquíades Saiz.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
Según me participa el vecino de 

Vallejimeno, en este distrito, Eva
risto López, en la noche del 18 del 
actual desapareció de un prado 
una muía de su propiedad que es
taba con otras tres caballerías y 
se supone haya sido robada, cuyas 
señas son: cerrada, de seis y media 
cuartas de alzada, con una cicatriz 
en el costillar, tiene rozadas las 
manos y es de pelo pardo.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia para que si 
alguno tuviese noticia de su para
dero se sirva dar conocimiento á 
esta Alcaldía para hacérselo saber 
al interesado, quien abonará los 
gastos que se originen.

Valle de Valdelaguna 20 de Agos
to de 19O3.=E1 Alcalde, Domingo 
Hernaiz.

Alcaldía de La Piedra.
El dia 15 del actual fué recogida 

en el pueblo de Santa Cruz del 
Tozo, de este distrito, una yegua de 
las señas siguientes: de seis años, 
pelo castaño claro y cabos negros, 
alzada seis y media cuartas, crin y 
cola recortadas, unos pocos pelos 
blancos en lo alto de la cruz y he
rrada de las cuatro extremidades.

La persona que se crea con de
recho á dicha caballería puede pre
sentarse en esta Alcaldía dentro 
del plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
la que le será entregada justifican
do su procedencia y previo pago de 
los gastos y perjuicios ocasionados; 
pues transcurrido dicho plazo se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

La Piedra 16 de Agosto de 1903. 
El Alcalde, P. O., Teodoro Porres.

Juzgado municipal de Palazuelos 
de Muñó.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á la ley or
gánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado 
en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, acompañando á aquellas 
los documentos que se exigen por 
dicho reglamento.

Palazuelos de Muñó 19 de Agosto 
de 1903.=E1 Juez municipal, Flo
rencio Martinez.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Citores del Páramo. 
Sotillo de la Ribera.
Villamedianilla.

Juzgado municipal de Castrillo 
de Murcia.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la cual ha de proveerse de confor
midad con lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias á este Juzgado dentro 
del plazo de 15 dias, acompañando 
certificaciones de nacimiento y de 
buena conducta, así como los demás 
documentos que acrediten su apti
tud y preferencia para el desem
peño del cargo.

Castrillo de Murcia 22 de Agosto 
de 19O3.=E1 Juez municipal, Bal
tasar Ortega.

Igual anuncio hase el Juez de 
Villaveta.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Relación de las compras de ar

tículos verificadas por las factorías 
militares de esta plaza durante las 
segunda y tercera decenas del mes 
actual.

Dia 17.—60 litros de petróleo, á 
0'90 pesetas uno.

Dia 20.—2.300 quintales métri
cos de paja para pienso, á 3'85.

Dia 22,—1.100 quintales métri
cos de cebada, á 22'40.

Dia 22. —10 quintales métricos 
de harina de primera, á 39'50.

Dia 22.—100 quintales métricos 
de carbón de cok, á 6'25.

Burgos 22 de Agosto de 1903. 
=El Comisario de Guerra, Julio 
Bravo.

Factoría de Utensilios Militares de 
Burgos.

Necesitando adquirir esta Facto
ria los artículos que al final se de
signan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 10 del mes de 
Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana. Los que deseen interesar
se en él necesitan depositar previa
mente en la Caja del Estableci
miento una cantidad en metálico 
igual al 10 por 100 del importe to
tal del artículo que ofrezcan y su
jetarse á las condiciones de los ar
tículos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano, 
á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la Administración del Estable
cimiento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma el correspondiente 
pliego de condiciones; rigiendo pa
ra el concurso la hora del reloj de 
la Comisaría donde ha de cele
brarse.

Burgos 21 de Agosto de 1903,= 
Julio Bravo.

Artículos que se adquirirán.
Cebada nueva.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

ANUNCIOS
BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de España 
y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran- 
jeros, asi como de toda clase de 
cupoñes.

Giros, cuentas corrientes, des
cuentos, préstamos, créditos, depó
sitos de valores, metálico y alhajas 
y, en general, todas las operacio
nes bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros,
— - ._£
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5, Burgos.

Casa fundada en el año de 1855,

Compra, vende y cambia toda 
clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y 
el extranjero. Préstamos hipoteca
rios y con valores del Estado, 
Descuentos y cuentas corrientes, 
Compra toda clase de cupones, bi
lletes y monedas españolas y ex
tranjeras. Depósitos de valores pú
blicos sin cobrar comisión por 
custodia. 4

DOCTOR LÁZARO.

Consulta diaria de medicina ge
neral y especialmente de enferme
dades del pecho (corazón, pulmo
nes, etc.)

Tratamiento de la tuberculosis 
pulmonar por los novísimos proce
dimientos preconizados y aproba
dos en el último Congreso Interna
cional de Medicina.

Espolón, 58, casa de Correos.- 
Consulta de una á dos de la tarde.

4

SACOS DE VENTA
PRECIOS DE FABRICA

en los almacenes de muebles y cama:
DB

JOSÉ MIGUEL OLIVAN, .
Espolón, 2, Burgos. 2-15

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada de- 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro ,

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2., 
izquierda ________

Lanas y añinos en sucio 
y lavado, en blanco y en negro, 
finos y bastos, se compran pagan
do los más altos precios en la an
tigua y acreditada Fábrica de man 
tas y Almacén de lanas de 

ISIDORO VIEJO DEL PUEYO
Paloma,_13^—J3urgos.

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es 
quina á la Llana. Consulta de on 
á una.

Imprenta de la Diputación Provi^1*1,

Alcaldía de Arcos.
Según me comunica D. Patricio 

Espiga Mariscal, vecino de esta lo
calidad, en su casa se halla depo
sitado un carnero blanco, con los 
cuernos grandes, tiene una oreja 
cortada y en la otra unos revisacos.

Lo que se hace público para que


